EL DERECHO MUSICAL 
NORMATIVA Y TITULARES

1.
Qué entendemos por “Derecho Musical”

Aunque no existe una categoría jurídica como tal en las ramas del derecho tradicionales, o un cuerpo de normas específicas para la regulación de la música, podríamos definir el “derecho musical” como el conjunto de normas que hacen referencia a la industria musical o afectan a los participantes en la industria musical en una u otra forma. Dichas reglas se encuentran principalmente en la normativa de propiedad intelectual (derechos de autor y derechos conexos: artistas y productores), aunque en el mundo de la industria musical hay que tener presente, entre otras, por ejemplo, la normativa sobre derechos de imagen, marcas, publicidad y competencia desleal.

2.
Personas que intervienen en la industria musical

A modo previo, para determinar el alcance del concepto “derecho musical” conviene indicar quiénes son los principales intervinientes en la industria musical y qué funciones y derechos tiene cada uno de ellos.

2.1.
Autor

Se considera autor a la o las personas naturales que crean la composición musical (partitura) y su letra. La condición de letrista y la de compositor pueden recaer en diferentes personas, en cuyo caso la obra resultante podrá ser calificada como de “obra en colaboración”, correspondiendo los derechos a todos los autores (art. 7 LPI). Si el compositor incluye en la obra musical una letra preexistente sin la colaboración del autor de esta última, se tratará de una “obra compuesta”, correspondiendo los derechos al autor de la obra nueva, sin perjuicio de los derechos que correspondan al autor de la letra y de su necesaria autorización (art. 9 LPI). Una composición musical también podría ser calificada como “obra colectiva” si se realiza bajo la iniciativa de una persona que coordina a todos los compositores (art. 8 LPI). 

Los arreglos musicales, siempre que cumplan los requisitos de creación y originalidad, pueden ser considerados “obra derivada”, y en consecuencia, objeto de propiedad intelectual del arreglista, sin perjuicio de los derechos de autor sobre la obra original (art. 11 LPI).

La gestión individual de los derechos la efectúan los propios autores mediante los correspondientes contratos que suscriben  con las editoriales u otros explotadores de sus letras, y la de los derechos secundarios o de simple remuneración (comunicación pública, remuneración por copia privada), a través de la gestión colectiva de SGAE.

Se identifica al autor, o al titular de un derecho de explotación con el símbolo ( (art. 146 LPI).

2.2.
Editor musical

Es la persona que lleva a cabo la explotación de las obras musicales, previa formalización de un contrato de edición musical con el autor. El editor, como cesionario de los derechos de autor, con facultad de cederlos a terceros, cederá a su vez los derechos necesarios para la explotación de la música en forma de fonograma, o para ser incluida en un anuncio publicitario, o en un videojuego, retribuyendo al autor en la proporción acordada. A la transmisión de los derechos se le aplican las reglas generales de los arts. 42-57 LPI y las del contrato de edición con las particularidades que enuncia el artículo 71 LPI para el contrato de edición musical.

La gestión de los derechos primarios se efectúa por contrato y la de los de simple remuneración a través de la SGAE.

2.3.
Artista/Intérprete

Se entiende por artista, intérprete o ejecutante a la persona que representa, canta, lee, recita, interpreta o ejecuta en cualquier forma una obra (art. 105 LPI). Los artistas tienen los denominados “derechos conexos”, “derechos vecinos” u “otros derechos de propiedad intelectual”, (“neighbouring rights”) integrados por derechos morales y derechos de explotación, y gestionados individualmente por el propio artista o colectivamente (AIE).

Los principales contratos que el artista suele formalizar son los contratos con su manager, con la discográfica y con los promotores para actuaciones en directo. 

2.4.
Grupo musical

En un grupo musical puede reunirse un conjunto de personas, y entre todos ellos o parte puede recaer la condición de autor, o simplemente la de intérprete. 

Es imprescindible regular mediante contrato las relaciones entre los miembros, y en especial aspectos de tanta importancia como el reparto de las retribuciones que obtengan por la explotación de sus obras o interpretaciones, ya sea en fonograma o en directo, y a quien pertenece el derecho al nombre del grupo, en caso de que alguno de sus miembros deje de formar parte del mismo y lo hubiesen registrado de forma conjunta. 

Con excepción la mención que hace el artículo 111 LPI, de la obligación de los miembros del grupo musical de elegir de entre ellos, un representante a los pleitos de otorgamiento de las autorizaciones para la fijación, reproducción, comunicación pública y distribución de sus actuaciones, no existe regulación específica de grupos en la LPI, y, salvo los pactos contractuales especiales que suscriban los componentes del grupo para regular sus relaciones, se aplicarán las reglas del Código Civil sobre la comunidad de bienes.

2.5.
Productor

En el lenguaje no jurídico utilizado por la industria musical, se denomina productor al especialista que domina la técnica necesaria para completar la obra musical dejándola lista para su explotación como fonograma, coordinando la interpretación de los artistas con los equipos de grabación.

Jurídicamente, según el art. 114 LPI, se entiende por productor de fonogramas la persona natural o jurídica bajo cuya iniciativa y responsabilidad se realiza por primera vez la fijación exclusivamente sonora de la ejecución de una obra o de otros sonidos (fonograma). Al productor de fonogramas le corresponde en exclusiva el derecho de autorizar la reproducción, comunicación pública y distribución de los fonogramas (arts. 115-117 LPI). Se identifica con el símbolo (P) en los fonogramas.   

2.6.
Discográfica

La discográfica o sello discográfico es la entidad encargada de la fabricación y comercialización de los fonogramas, para lo cual deberá adquirir previamente los derechos de los autores y de los intérpretes. Usualmente es el productor, en su sentido jurídico, tal y como ha quedado definido en el punto anterior.

Los principales contratos que suscribe son los de los artistas y los de sus licenciantes/licenciatarios o distribuidores.

2.7.
Distribuidor

El distribuidor de fonogramas es un mero intermediario comercial entre el productor y el detallista. Normalmente no adquiere derechos, sino tan solo soportes (evidentemente con carácter previo el productor dispone del derecho de autorizar la distribución), salvo en el caso de la distribución “on-line” es decir, sin soporte, en la que el operador debe adquirir los derechos de puesta a disposición del público.

2.8.
Minorista o detallista

Es la persona o entidad que vende los fonogramas al consumidor. No suele adquirir derecho alguno de propiedad intelectual, salvo en los supuestos de venta electrónica para lo cual habrá tenido que adquirir los derechos de reproducción y puesta a disposición del público. 
2.9.
Manager de artista

El manager es la persona natural o jurídica que a cambio de una retribución (normalmente un porcentaje de los ingresos del artista) cuida del día a día del desarrollo de la carrera del artista, facilitándole consejo y asesoramiento personal, y planificando a largo plazo su carrera, en los siguientes ámbitos:

-selección de materiales musicales

-publicidad, promoción y relaciones públicas 

-imagen personal

-selección de agentes para lograr el máximo empleo para los artistas

-selección de discográficas, editoriales y promotores de conciertos en vivo

-selección de abogados y contables

No existe regulación especial de managers en la normativa de propiedad intelectual, salvo que el artista le retribuya concediéndole porcentajes de autoría sobre las obras que componga, por lo que la relación entre manager y artista se rige por el derecho civil general (contrato de prestación de servicios).

El "road-manager" es la persona encargada de los trámites locales de una gira de artista.

2.10.
Promotor de conciertos

Es la persona natural o jurídica que contrata la disponibilidad de espacios físicos (p.ej. estadio, teatro, sala de conciertos), y los artistas para su actuación en los mismos, consistiendo su retribución en el margen entre los costes (esencialmente contratación de artistas, alquiler de local y administración) y los ingresos por taquilla y otros (bar, merchandising...). Su regulación no se incluye en la normativa de propiedad intelectual, salvo por lo que refiere a la contratación de artistas y sus respectivos derechos (por ejemplo, si existe fijación de la actuación, o comunicación pública, arts. 106-108 LPI), y pago de los derechos de gestión colectiva. Se sujeta a las reglas generales de contratación civil y mercantil.

2.11.
Productor de videoclips


Considerado el videoclip como una obra audiovisual (art. 86 LPI), se sujeta a las reglas imperativas de la LPI (arts. 86-93), y sus productores se benefician de los derechos vecinos regulados en los artículos 120 al 125 de la LPI.

3.
Normativa interna

Como se ha indicado al describir a cada uno de los intervinientes en la industria musical, no existe una regulación global o unitaria de este sector, sino tan solo normas dispersas en la Ley de Propiedad Intelectual, y las reglas del Código Civil sobre contratación. 

4.
Normativa internacional

En el ámbito internacional hay que tener presentes el Convenio de Berna para la protección de las obras literarias y artísticas (protección de autores y compositores), y la Convención de Roma, sobre la protección de artistas, intérpretes o ejecutantes, productores de fonogramas y organismos de radiodifusión. En 1996 fueron modificados por la OMPI, para ampliar su ámbito de aplicación a la explotación en Internet.

5.
La protección de los derechos

Los derechos que confiere la LPI a los autores, intérpretes y productores de fonogramas nacen y se protegen sin necesidad de cumplir formalidad alguna. Es decir, no es necesario inscribir derecho alguno en el Registro de la Propiedad Intelectual, aunque sí es aconsejable, porque confiere una cierta presunción de autoría y fecha de creación, aunque es una presunción “iuris tantum”, es decir, que quedaría sin efecto en caso de prueba en contrario.

5.1.
Derecho de imagen

La imagen es protegible por si misma, sin necesidad de formalidad alguna, sobre la base de los principios constitucionales y la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección Civil del Derecho al Honor, a la Intimidad Personal y Familiar y a la propia Imagen así como con los mecanismos procesales para articular la defensa de estos derechos establecidos en la Ley 62/1.978, de 26 de diciembre, de Protección Jurisdiccional de los Derechos Fundamentales de la Persona.

5.2.
Derecho al nombre

El nombre, como parte de la personalidad e imagen de una persona, es igualmente protegible por la normativa de derechos de imagen. Aunque cuando los artistas individuales o grupos utilizan nombres de ficción, es conveniente registrarlos como marca en la clase 41, para una protección más efectiva. Normalmente las discográficas suelen exigir a los artistas con los que contratan el previo registro de su nombre artístico como marca.

5.3.
Derecho sobre las obras

Las composiciones musicales son protegibles en virtud de la Ley de Propiedad Intelectual (“derechos de autor”) sin necesidad de requisito formal alguno.

5.4.
Derecho sobre las interpretaciones

Las interpretaciones de obras musicales son protegibles en virtud de la Ley de Propiedad Intelectual (“otros derechos de propiedad intelectual”) sin necesidad de requisito formal alguno.

6.
La música en el cine

Cualquier utilización de música, por pequeña que sea, en una obra audiovisual, siempre que sea identificable, precisará de la autorización de los diferentes titulares de derechos de propiedad intelectual. El proceso de negociación para la adquisición de derechos puede ser largo y complicado, por lo que es conveniente iniciarlo con la suficiente antelación. La inclusión de música en una obra audiovisual sin haber obtenido la correspondiente autorización previa y por escrito de los derechohabientes supone una infracción de derechos de propiedad intelectual que permite a su titular ejercer las medidas que le corresponden para la defensa de sus derechos, en especial la interposición de medidas cautelares que pueden impedir la explotación de la obra audiovisual.

Como se ha indicado más arriba hay que tener presente los derechos de autor, y los derechos de los artistas/intérpretes y los productores de fonogramas, a quienes corresponde el derecho exclusivo de autorizar la reproducción de sus obras, actuaciones, y fonogramas. En consecuencia, corresponde a todos los indicados titulares el derecho de autorizar la sincronización de su obra musical con imágenes en una obra audiovisual. Mediante los contratos de licencia, los titulares del derecho de autor y los de otros derechos de Propiedad Intelectual ceden al productor de la obra audiovisual el derecho de sincronización. El productor audiovisual deberá obtener siempre dicha licencia o permiso antes de iniciar la producción, sea directamente del autor o de cualquier tercero a quien éste haya cedido el derecho de gestión (editora musical o  sociedad de gestión colectiva), como del artista/intérprete, y del sello discográfico, si utiliza una grabación fonográfica.

En el supuesto en que se prevea explotar la banda sonora de la película deberá establecerse específicamente en los contratos de adquisición de los derechos, pues se trata de un uso diferente al de la inclusión de la obra musical en la obra audiovisual. 
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